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Visto:

El contexto crítico que se vive entre la Asociación de Profesionales de la Salud de 25 de Mayo y la Dirección Médica y Administrativa del Hospital Saturnino E. Unzué, y;

Considerando:

Que los profesionales de la salud son empleados municipales, y componen un recurso humano calificado y escaso en nuestro Distrito, de enorme importancia para todos los habitantes, ya que prestan un servicio que ha quedo demostrado innegablemente fundamental, como fue en la Pandemia, arriesgando su vida, extremando el riesgo y cansancio, y

Que mes a mes sufren el destrato del gobierno municipal, quien no les abona en tiempo y forma sus salarios, y que en la actualidad ha recortado tareas eventuales, y cesado en funciones a varios profesionales necesarios como contratados, 

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios necesarios para normalizar la situación salarial de los profesionales de la salud de 25 de Mayo, cesando con los retrasos, recortes y despidos de manera urgente.
ARTÍCULO 2: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal se abstenga de la permanente confrontación con el sector profesional de la salud, el cual reviste una importancia mayúscula para toda nuestra Comunidad, y la prestación de su servicio es fundamental y de interés público para nuestro Distrito.

ARTÍCULO 3: De forma
Firman: Lobosco, Egüen.-


